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T A R X F A S  
I - PUBLICACIONES Resoluci6n NQ 489/88 
...w~---- -" 

Sexto no mayor de !?BO palabras Por cada Excedente 
Publicaci6n (P c/palabra) 

--...s. .....A,-.--.- 

-.-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- 
les, Deportivas, de Socorrog Mutuos, etc.) ......... dk 3400 á 0,20 

-Convocatorias Asambleas Profesionales a 60,OO a 0,20 ............ 
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............ A 60,OO a 0,20 
--Avisos Comerciales ............................ A 120,OO a 0,20 
-Avisos Administrativos , ......................... a 60,OO #k 420 
--Edictos de Mina ................................ a 60,OO a 0,20 
-Edictos Concesión de Agua Pública .............. a 50,OO A 0,20 
--Eciictos Judiciales .............................. a 30,OO A 0,20 
--Remates Inmuebles g Automotores ............... A 60,OO a 0,20 
-Remates Varios p .  a 50,OO a 0,zo .... .......................... 
-1'osesibn V3inteñal A 90,OO a o,2o ............................ 
-Edictos Sucesorios ........................ .,. . a 3400 A 0,20 

Balances: 
--Ocupando más de % pág. y hasta '/z página ....... A 300,OO 
--Ocupando más de 1h pág. y hasta 1 pagma ........ a 450,OO 
-Más un adicional en concepto de pmeba .......... a 150,OO - --- ---.-u- 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ................... 500,OO -Por ejemplar, dentro del mes .... A 4,00 
-Semestral ................. a 270,OO -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año A 6,00 
-Trh!estral .............. A '50;00 -Atrasado más de 1 año ......... a 15,OO 

-Separata ...................... A 15,00 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarin por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las Bi- 
guieni-s reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

risrnos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, dt, A. '/z, &, se considerarán como 

una palabra. 
i,as publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionnies, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
ad&nistrativas usuales 'tralor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exeatas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 
M .  C. No 1292 del 29-7-88 - Montos en con ceptos de multas a propietarios de! ganado 

mayor secuestrado en la vía púb. ley 6008. Actualización 1968 
S. G. G. No 1294 del 29-7-88 - Cuerpo de profesionales de la A.P.P. que se desempeña- 

rán como síndicos en las Sociedades del Estado y otras. 
Reglamentación a cargo de la Secretaría de Estado de 

. . . . . . . . . . . . . .  Coordinación Administrativa y Técnica 1968 
S .  6 .  G . No 1295 del 29-7-88 - Designación de profesional como representante de la 

Provincia ante la Federación Nac. de Trabajadores de 
Obras Sanitarias ................................... 1969 

M.  R .  S. No 3 302 le1 29-7-88 - Campaña "Recuperar la Edad d e  la Plenitud y los Frutos 
para los Jóvenes, la Familia y la Comunidad" y el con- 
curso denominado "Carta de un Jubilado a los Jóvenes 
y Carta de un Joven a un Abuelo Jubilado". Declárase 

............................... de interés provincial 1969 
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DECRETOS SINTETIZADOS 
M. E.  NQ 1223 del 12-7-08 - Asignación de funciones a isersonal de la Dirección Gral. u 

de Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
M. E.  No 1291 clel 29-7-88 - Asignación de funciones jerárquicas a personal de la 

Dirección Gral. de Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. Ed. No 1293 del 29-7-88-Henuilcia presentada por Secretario Privado del Ministe- 

rio de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  E.  hio 1296 del 29-7-88 - PllO.VI.FO. S.E. Otórgase plazo para finalización obra 

"Adecuación Centro Cívico para Poder Ejecutivo" . . . . . . 
M .  E. No 1297 del 2d-7-88 - Cesantía de personal de Adm. General de Arquitectura 
M. E .  No 1298 del 29-7-88 - Recházase recurso administrativo planteado por particu- 

lar en contra decreto N'? 81/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
t .  E. No 1299 del 29-7-88 - Recházase recurso administrativo planteado por profesio- 

nal en contra decreto No 81/88 . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
M .  E.  No 1300 del 29-7-88 - Recházase recurso administrativo danteado vor oarticular - * 

en contra Dcto. No 81/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  S .P. N? 1301 del 29-7-88 - Sobreasignación por función jerárquica a favor de profe- 

sional del Hosp. "San Roque" de Embarcación . . . . . . . . 
M. R .  S No 1303 del 29-7-88 - Pensión graciabb de particular. Modificac. Dcto. 733/8& 
M. S.  P. No 1204 del 29-7-88 - Sobreasignación por subrogancia a favor de diverso perso- 

nal del Hospital San Bernardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31. B.  S. N9 1305 del 39-7-88 - Recházase recurso de alzada interpuesto en contra Resol. 

No 04615/87 de la Caja de Previsión Social . . . . . . . . . . 
M .  R .  S .  N? 1306 del 29-7-88 -Régimen de trabajo con dedicación exclusiva a personal 

de la Direc. Gral. de Programación y Control de Gestión 

LIICITACIQN PUBLICA 

No 67'761 - Dirección Provincial de Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE ADMINISTRATIVO 
N? 67'720 - Por Francisco A. Segovia - Municipalidad de la Ciudad de Salta . . . . . . . . . . 

Sección JUDICIAL 

No 67797 - Fernández, Francisco - Expte. N? A-91.711/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 67792 - Sánchez de Viñuales, Severiana o Severa y Viñuales, Miguel - Expte. N? A- 

94.473/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
IV 6?7790 - Márquez Feliciana - Expte. N? 2582f84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 67782 - Marta Serafina Lizondo. Expte. N? A-45.326/83. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
X? 61779 - Quiroga, Daniel Pelagio. Expte. N? A-87.234/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? e7770 - Herfiáridez Sanchís Salvador y García Cuevas María - Expte. No A-91.683/88 
No C7757 - Schwnhn Ebrrhard Willi - Expte. N? A-94.482/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES JUDICIALES 
N? 67798 - Por Ramón E. Lazarte. Juicio: Expte. No 3746/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 67795 - Por María Ester Herrera. Juicio: Expte. N? A-87.804/87 . . . . . . . . . . . . . . . . 
NO 6'7794 - Por María Ester Herrera. juicio: Expte. No A-88.109/87 . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 137793 - Por Julio C. Ilerrera. Juicio: Expte. N? A-90.904/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO DE QUIEBRA 
Nv'77&6 - Consig~iataria del Norte S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. 

No 87796 - Sando~al, Segundo Relino ........................................... 
'i? 67769 - Exaltación Guaitima de Rallón y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTOS JUDICIALES 
No E7791 - Ramón Mario Ríos y/o sus herederos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SO 67789 - Valladares, Carlos Marcelino c/hlachado, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 67785 - Jorge Alberto López. . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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AVISO' COMERCIAL 
No 07788 - La Veloz del Norte S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1975 

So 67799 - Del día 9-8-88 ...................................................... 1975 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 29 de Julia de 1988 

DECRETO No 1292 
hlinisterio de Gobierno 

VISTO el Expediente NO 44-089.343/88, en 
el cual Jefatura de Policía de la Provincia soli- 
cita actualización de los montos previstos en con- 
cepto de multas por la Ley 6008, aplicable a los 
propietarios de ganado mayor secuestrado en la 
vía pública, y Ley 5629 de Represión al Alco- 
holismo; y, 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo previsto en ambas nor- 

mas, dicha actualización es facultad del Poder 
Ejecutivo; 

Que los valores proyectados fueron verifica- 
dos por la Direccióil General de Estadísticas y 
Censos, cuyo informe obra a fs. 9 vta. y 10; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - Aciualízanse de acuerdo al si- 

guiente detalle, los montos previstos en el Art. 
30 de la Ley 6008, en concepto de multas apli- 
cables a los propietarios de ganado mayor, por 
cada animal secuestrado en la vía pública: 

1) Por la primera infracción: treinta austra- 
les (A 30.-). 

2) Por la segunda infracción: sesenta australes 
(A 60.-). 

3) Por la tercera infracción y sucesivas: cien- 
to cincuenta australes (A  150). 

Cuaildo s.e traiare de ganado menor, las inul- 
tas establecidas se reducirán en un cincuenta 
por cienio (50%). 

Art. 20 - Actualízanse los montos previstos 
en concepto de multas por la Ley 5629 de Re- 
presión al  Alcoholismo, los que quedan fijados 
de la siguiente forma: 

Art. 14. - Inciso a) De dieciocho auítra- 
les (A 18.-) a ciento ochenta australes (A 180) 

Inciso b) De treinta y seis australes (A 
36) a trescientos sesenta australes (A 360), 
Inciso c) De setenta y dos australes (A 72) a 
quinientos cuarenta australes (A 540). 

Art. 21. - Inciso a), De setenta y dos aus- 
trales (A 72) a ciento cuarenta y cuatro aus- 
trales (A 144). 
Inciso b) De ciento cuarenta y cuatro aus- 
trales (A 144) a doscientos ochenta y ocho 
australes (A 288). 

Art. 24. - Inciso a) Nueve australes (A 9). 
Inciso b) Dieciocho australes (A 18). 
Inciso e) De treinta y seis australes (A 36) 
a setenta y dos australes (A 72). 

Art. 25. - Inciso a) Noventa australes 
(A 90). 
Inciso b) Diecioco australes (A 18). 
Inciso e) De treinta y seis australes (A 36) a 
setenta y dos australes (A 72). 

Art. 25. - Inciso a) Noventa australes 
( a  90). 
lnciso b) Ciento ochenta australes (A 180). 
Inciso c) trescientos sesenta australes (A 360). 

Art. 26. - Inciso a) Noventa australes 
(A 90). 

Art. 30 - Las medidas dispuestas preceden- 
temente, regirán a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

Art. 40 - El presente decreta será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y firma- 
do por el señor Secretario General de la Co- 
bernación. 

Art. 5 O  - Comuníquese, publíquese  en el Bo- 
l e~ ín  Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - Pieve - Solá 
Figueroa. 

Salta, 29 de Julio de 1988 
DECRETO N. 1294 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el Decreto N. 333/88 en virtud del 

cual se crea un cuerpo de profesionales de la 
Adn-inistración Pública Provincial que se deserr- 
peñarán c o ~ o  Síndico en las Sociedades del Es- 
tado, Sociedades Mixtas y Sociedades Anónimas 
con participación Estatal Mayoritaria; y, 

GONSIDERAVDO: 

Que resulta conveniente encomendar el fun- 
cionariento y control del citado cuerpo a la Se- 
cretaría de Estado de Coordinación Administra- 
tiva y Técnica, ya que por Decreto No 1408/ 


















